
ts ft 

* 

EL REY 
%[ Corregidor de la Villa de Carrion ¿SABED que 

por Decreto señalado , de mi Real mano, de treinta y 
uno de Q&ubre próximo pasado, he resuelto, con mo
tivo del feliz y dichoso Parto de la PRINCESA/mí muy 
cara y, amada Nuera , dando a luz dos robustos INFAN
TES , conceder Indulto general á todos los Presos que se 
hallaren en las Cárceles de Madrid , v demás del Reyno, 
que fuesen capaces de él, pcióconla circunstancia de 
que no hayan de ser comprendidos", en este Indulto, 
los Reos de Crimen de Lesa Magestad, Divina , o Hu
mana, de alevosía, homicidio de Sacerdote, y el que no 
haya sido casual ,6 en propia y justa defensa , y el deli
to de fabricar moneda falsa, el de incendario, el de ex
tracción de cosas prohividas del Reyno, el de Blasfemia, 
el de Sodomía, el de hurto, el de cohecho y varatería, 
el de falsedad, el de resistencia a la Justicia , el de de
safio > el de leneocinio , y el de mala versación de mi 
Real Hacienda /guardándose sin embargo á los coiite-
nidos en mi Real Pragmática de diez y nuebe de Sep
tiembre de este año el Indulto concedido por los Ar* 
ticulos treinta y cinco y siguientes, vajo las limitacio
nes solas que comprehende el quarenta : Declarando , 
como declaro, se comprehendan en este Indulto los de
litos cometidos antes de su publicación, y no los poste
riores , de viendo gozar de él, los que cste'n presos en las 
Cárceles , y lor que estén rematados a presidio, ó Arse
nales, que no estubiesen remitidos, o en camino para 
sus destinos, con tal que no havan sido condenados ] 
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por los delitos que quedan exceptuados , ni presos con 
pruevas bastantes de tilos , para ha ver procedido á la 
captura , aunque no estén convencidos : Asimismo am
plió este Indulto á los Reos que estén fugitivos, ausen* 
tes y rebeldes, señalando el termino de ti es meses a los 
que estubieren dentro de España, y el de un año á ios 
que se hallaren fuera de estos mis Re y nos, para que pue
dan presentarse ante qualesquiera Justicias, las quaiesde
berán dar cuenta á los Tribunales donde pendieren sus 
causas, para que se proceda á la declaracicn del Indul
to. Y igualmente declaro que en los delitos en que ba
j a parte agraviada aunque se haja procedido de oficio 
no se conceda el Indulto sin que preceda perdón suyo, 
y que en los que haya interés, ó pena pecuniaria tampo
co se conceda, sin que preceda la satisfacción ó el per-
don de la parte, pero deberá valer este Indulto para el 
interés , 6 pena correspondiente al Fisco , y aun al De
nunciador, excepto , si al tiempo de la publicación estu-
biese ya pasado en juzgado la sentencia. Y en su conse-
quencia , por la presente remito y perdono á todos los 
Presos en general que se hallaren en la Cárcel de esa 
Villa , hasta el dia de la fecha de esta mi Cédula pre
sos ó dados al fiado Villa ó Casas por Cárcel, todas y 
qualesquier penas asi Civiles i como Criminales, que por 
tazón de los crimines t o delitos hayan incurrido , que 
por lo que a mi pertenece, y en qualquicr manera pue
de tocar y pertenecer les tago gracia y merced: Y quie
ro y es mi voluntad , que por razón délos tales crimi. 
nesó delitos , que se hubieren cometido excepto los re* 
feridos , por cuya causa estubieren presos , ó se proce
diere contra ellos de oficio, no haviendo parte querello
sa , no se proceda mas contra los expresados Reos , y 
en quanto á los que estubieren presos, y se procediere 
poi acusación á pedimento de pane ó apartándose de la 
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querella, los remito y perdono las dichas penas así Cí-
viles, como Criminales; y mindo qUe de oficio no se 
pueda proceder contra ellos ahora, ni en ningún tiem
po por las dichas camas, con que por esto ni por oca* 
sion de que se trata de dicho perdón ,6 apartamiento, 
no se deje de hacer Justicia á las partes. Y mando asi
mismo que , para que conste de quales son los dichos 
presos y delinquentes á quienes hago la dicha gracia y 
remisión , y que son de los comprehendidos en esta mi 
Cédula , y hasta su fecha , se de a cada uno de ellos, 
traslado de ella, signado de uno de los Escribanos del 
Numero de esa Villa , y con fe y testimonio puesto 
al pie de ella del referido Escribano , de que el tal caso 
y delínqueme es de los comprehendidos en la expresada 
Cédula , el qual asimismo vaya firmado de vos , sin 
que por ello se lleben derechos , ni otra cosa alguna, 
y asi lo guardaréis , cumpliréis ,y haréis guardar y cum
plir • que asi es mi voluntad. Fecha en San Lorenzo á 
diez y ocho de Noviembre de mil setecientos ochenta 
y tres. = Y O E L REY.= Por mandado del Rey núes* 
tro Señor. — Juan Francisco de Lastiri. 

Es copa de su original, de que certi
fico como Ecribano de Comisiones de 
esta Villa y Partido de Carríon en 
ella az%.de Noviembre de iiSz. 

ANDRÉS NUÍYEZ 
GÁSTELO. V 
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